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Secretaría. Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. A Despacho del señor Juez el presente 

asunto, para que se sirva proveer. 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

Secretario. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 318 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
 

 

Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. 
 

 

Como quiera que, en el presente asunto, no se llevó a cabo la   diligencia 

fijada para el día 25 de noviembre de 2021, por razones inimputables al despacho y a las 

partes, atendiendo los “Deberes del Juez” que hoy en día le impone  a este operador judicial 

la Ley 1564 del 2012 – C.G.P. – entre los cuales se encuentra el de adoptar las medidas 

autorizadas por dicha normativa para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, así 

como realizar el control de legalidad de la actuación procesal una vez agotada cada etapa 

del proceso y, especialmente, dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las 

audiencias, adoptar las medidas conducentes para impedir la paralización y dilación del 

proceso y procurar la mayor economía procesal (numerales 1º, 5º y 12º del Art. 42 del C.G.P.), se 

dispondrá una nueva fecha y hora para la diligencia antedicha. En consecuencia, el juzgado, 

                                                         RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE 

JUDICIAL comisionada, el LUNES DIECISÉIS (16) DE MAYO DE 2022 a las 08:30 

A.M. 

 

SEGUNDO: CITAR a la señora MARÍA CRISTINA RAMÍREZ SARRIA, en calidad 

de secuestre designada para que comparezca a la fecha y hora fijada para la diligencia 

antedicha. líbrese por secretaria el telegrama respectivo. 

 

TERCERO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al 

Juzgado de origen. 

NOTIFÍQUESE,  

EL JUEZ, 

 
 
 
 

 

           
           JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 
 

 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 08 de hoy 11 de mayo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 10 de mayo de 2022 

 

Señores: 

 
Dr. FRANCISCO JAVIER CALERO ARANGO  

info@calerogonzalez.com 

Cel: 310 372 37 26 – 2248782 

 

Dra. MARÍA CRISTINA RAMÍREZ SARRIA  
c.ramirez2007@hotmail.com 

Cel: 3002856356 

 

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 02 PROMISCUO DE FAMILIA DE 

TULUÁ (VALLE), que tramita el proceso de SUCESIÓN INTESTADA promovido por MARÍA 

EUGENIA LEAL OROZCO, figurando como parte demandado HÉCTOR LEAL (Q.E.P.D.), 

causa identificada con la Radicación No. 76834-3184-002-2017-00249-00. 

 

Cordial Saludo: 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

“PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE JUDICIAL 

comisionada, el LUNES DIECISÉIS (16) DE MAYO DE 2022 a las 08:30 A.M. 

SEGUNDO: CITAR a la señora MARÍA CRISTINA RAMÍREZ SARRIA, en calidad de secuestre designada 

para que comparezca a la fecha y hora fijada para la diligencia antedicha. líbrese por secretaria el telegrama 

respectivo. 

TERCERO:  Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen.” 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: 

j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

 

AVISO DE ENTREGA DE BIEN 

INMUEBLE 
 

Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022 

Señor: 

Oocupantes del bien inmueble casa de habitación denominado “Villa Amor” del corregimiento de la 

Buitrera, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-416397 de esta ciudad.  

 

REFERENCIA:      COMISIÓN PARA ENTREGA DE INMUEBLE 

JUZGADO COMITENTE:  JUZGADO 02 PROMISCUO DE FAMILIA DE 

TULUÁ (VALLE). 

PROCESO:  SUCESIÓN INTESTADA  

DEMANDANTES:      MARÍA EUGENIA LEAL OROZCO 

DEMANDADOS:                  HÉCTOR LEAL 

 RADICACIÓN:      76834-3184-002-2017-00249-00 

 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, que 

mediante comisión emanada por el JUZGADO 02 PROMISCUO DE FAMILIA DE TULUÁ-

VALLE, se ordenó por cuenta de este Despacho llevar acabo la DILIGENCIA DE ENTREGA 

del bien inmueble casa de habitación denominado “Villa Amor” del corregimiento de la Buitrera 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-416397 de esta ciudad, diligencia que se llevará 

a cabo el día LUNES DIECISÉIS (16) DE MAYO DE 2022 a las 08:30 A.M. 

 

En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este 

inmueble que, de conformidad con el Código General del proceso, no es procedente oposición 

alguna; de no desocupar voluntariamente esta propiedad, se procederá   con el apoyo de la fuerza 

pública si fuera necesario, tal como lo prevé el Art.112 y 113 del referido código.  

 

El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 308 

de la Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan 

otras disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem.  

 

Atentamente, 

 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL  

Secretario. 
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Secretaría. Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. A Despacho del señor Juez el presente 

asunto, para que se sirva proveer. 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

Secretario. 

 

     AUTO INTERLOCUTORIO No. 317 

 JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. 
 

 

Como quiera que, en el presente asunto, no se llevó a cabo la diligencia fijada 

para el día 03 de diciembre de 2021, por razones inimputables al despacho, atendiendo los 

“Deberes del Juez” que hoy en día le impone  a este operador judicial la Ley 1564 del 2012 – 

C.G.P. – entre los cuales se encuentra el de adoptar las medidas autorizadas por dicha 

normativa para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, así como realizar el control 

de legalidad de la actuación procesal una vez agotada cada etapa del proceso y, especialmente, 

dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas 

conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y procurar la mayor economía 

procesal (numerales 1º, 5º y 12º del Art. 42 del C.G.P.), se dispondrá una nueva fecha y hora para la 

diligencia antedicha. En consecuencia, el juzgado, 

                                                         RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE 

JUDICIAL comisionada, el LUNES DIECISÉIS (16) DE MAYO DE 2022 a las 09:30 

A.M. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JHON JERSON JORDAN 

VIVEROS, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio 

más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de 

obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 

 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora 

señalada deberá presentarse a las afueras del Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia y posterior regreso a la sede 

judicial; y con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado   
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para tal fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo 

caso el secuestre designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado 

de la causa con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente 

comisión. 

 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado 

de origen. 

 

NOTIFÍQUESE,  

EL JUEZ, 

 
 
 
 

 

           
           JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 08 de hoy 11 de mayo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 10 de mayo de 2022 

 

Señores: 

 

Dra. ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ 

notificacionesprometeo@aecsa.co 

 

JHON JERSON JORDAN VIVEROS 

Correo Electrónico: jersonvi@yahoo.es 

DIRECCIÓN: CARRERA 66 No. 9-21 BARRIO EL LIMONAR 

Cel: 316 296 2590 

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso EJECUTIVO, promovido por BANCOLOMBIA S.A, figurando como parte 

demandada IDALI MATEUS TIQUE y HENRY CRUZ MATEUS, causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-021-2020-00703-00. 
 

Cordial Saludo: 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

“PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE JUDICIAL 

comisionada, el LUNES DIECISÉIS (16) DE MAYO DE 2022 a las 09:30 A.M. 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JHON JERSON JORDAN VIVEROS, con quien se 

llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del 

C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibidem. 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse a las afueras del Despacho puntualmente, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de 

la diligencia y posterior regreso a la sede judicial; y con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado para tal fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre 

designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen.” 

 

Cordialmente, 
 

 
 
ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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Secretaría. Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. A Despacho del señor Juez el      presente 

asunto, para que se sirva proveer. 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

Secretario. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 319 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

                                          Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. 

 

 

Como quiera que, en el presente asunto, no se llevó a cabo la diligencia fijada 

para el día 25 de noviembre de 2021, por razones inimputables al despacho, atendiendo los 

“Deberes del Juez” que hoy en día le impone   a este operador judicial la Ley 1564 del 2012 – 

C.G.P. – entre los cuales se encuentra el de adoptar las medidas autorizadas por dicha 

normativa para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, así como realizar el control 

de legalidad de la actuación procesal una vez agotada cada etapa del proceso y, especialmente, 

dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas 

conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y procurar la mayor economía 

procesal (numerales 1º, 5º y 12º del Art. 42 del C.G.P.), se dispondrá una nueva fecha y hora para la 

diligencia antedicha. En consecuencia, el juzgado, 

                                                         RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE 

JUDICIAL comisionada, el LUNES DIECISÉIS (16) DE MAYO DE 2022 a las 10:00 

A.M. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JHON JERSON JORDAN 

VIVEROS, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio 

más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de 

obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 

 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora 

señalada deberá presentarse a las afueras del Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia y posterior regreso a la sede 
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judicial; y con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado   

para tal fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo 

caso el secuestre designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado 

de la causa con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente 

comisión. 

 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado 

de origen. 

 

NOTIFÍQUESE,  

EL JUEZ, 

 
 
 
 

 

           
           JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 08 de hoy 11 de mayo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 10 de mayo de 2022 

 

Señores: 

 

Dr. PEDRO JOSE MEJÍA MURGUEITIO  

Tel: 8889161  

secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com 

 

 

JHON JERSON JORDAN VIVEROS 

DIRECCIÓN: CARRERA 66 No. 9-21 BARRIO EL LIMONAR 

 jersonvi@yahoo.es 

Cel: 316 296 2590 

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que 

tramita el proceso EJECUTIVO promovido por BANCOLOMBIA S.A. ENDOSATARIO DE LA 

SOCIEDAD ALIANZA SGP S.A.S., figurando como parte demandada SANDRA MILENA 

CAICEDO, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-021-2021-00012-00. 
 

Cordial Saludo: 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

“PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE JUDICIAL 

comisionada, el LUNES DIECISÉIS (16) DE MAYO DE 2022 a las 10:00 A.M. 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JHON JERSON JORDAN VIVEROS, con quien se 

llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del 

C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibidem. 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse a las afueras del Despacho puntualmente, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de 

la diligencia y posterior regreso a la sede judicial; y con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado para tal fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre 

designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen.” 

 

Cordialmente, 
 

 
 
ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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Secretaría. Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. A Despacho del señor Juez el      presente 

asunto, para que se sirva proveer. 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

Secretario. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 320 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

                                          Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. 

 

 

Como quiera que, en el presente asunto, no se llevó a cabo la  diligencia fijada 

para el día 22 de noviembre de 2021, por razones inimputables al despacho, atendiendo los 

“Deberes del Juez” que hoy en día le impone  a este operador judicial la Ley 1564 del 2012 – 

C.G.P. – entre los cuales se encuentra el de adoptar las medidas autorizadas por dicha 

normativa para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, así como realizar el control 

de legalidad de la actuación procesal una vez agotada cada etapa del proceso y, especialmente, 

dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas 

conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y procurar la mayor economía 

procesal (numerales 1º, 5º y 12º del Art. 42 del C.G.P.), se dispondrá una nueva fecha y hora para la 

diligencia antedicha. En consecuencia, el juzgado, 

                                                         RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE 

JUDICIAL comisionada, El LUNES DIECISÉIS (16) DE MAYO DE 2022 a las 10:30 

A.M. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JHON JERSON JORDAN 

VIVEROS, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio 

más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de 

obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 

 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora 

señalada deberá presentarse a las afueras del Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia y posterior regreso a la sede 
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judicial; y con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado   

para tal fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo 

caso el secuestre designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado 

de la causa con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente 

comisión. 

 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado 

de origen. 

 

NOTIFÍQUESE,  

EL JUEZ, 

 
 
 
 

 

           
           JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 08 de hoy 11 de mayo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 10 de mayo de 2022 

 

Señores: 

 

Dr. MANUEL BARONA CASTAÑO 

Tel: 8805882- 3113725245 

gescoasesores@yahoo.es 

 

JHON JERSON JORDAN VIVEROS 

DIRECCIÓN: CARRERA 66 No. 9-21 BARRIO EL LIMONAR 

 jersonvi@yahoo.es 

Cel: 316 296 2590 

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO promovido por CASAVAL S.A., figurando como parte 

demandada BRICO INGENIERÍA S.A.S., causa identificada con la Radicación No. 76001-

4003-011-2021-00503-00. 
 

Cordial Saludo: 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

“PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE JUDICIAL 

comisionada, El LUNES DIECISÉIS (16) DE MAYO DE 2022 a las 10:30 A.M. 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JHON JERSON JORDAN VIVEROS, con quien se 

llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del 

C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibidem. 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse a las afueras del Despacho puntualmente, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de 

la diligencia y posterior regreso a la sede judicial; y con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado para tal fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre 

designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen.” 

 

Cordialmente, 
 

 
 
ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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Secretaría. Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. A Despacho del señor Juez el      presente 

asunto, para que se sirva proveer. 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

Secretario. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 321 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

                                          Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. 

 

 

Como quiera que, en el presente asunto, no se llevó a cabo la  diligencia fijada 

para el día 22 de noviembre de 2021, atendiendo los “Deberes del Juez” que hoy en día le 

impone  a este operador judicial la Ley 1564 del 2012 – C.G.P. – entre los cuales se encuentra 

el de adoptar las medidas autorizadas por dicha normativa para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, así como realizar el control de legalidad de la actuación procesal 

una vez agotada cada etapa del proceso y, especialmente, dirigir el proceso, velar por su rápida 

solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas conducentes para impedir la 

paralización y dilación del proceso y procurar la mayor economía procesal (numerales 1º, 5º y 

12º del Art. 42 del C.G.P.), se dispondrá una nueva fecha y hora para la diligencia antedicha. En 

consecuencia, el juzgado, 

                                                         RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE 

JUDICIAL comisionada, El LUNES DIECISÉIS (16) DE MAYO DE 2022 a las 11:00 

A.M. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JHON JERSON JORDAN 

VIVEROS, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio 

más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de 

obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 

 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora 

señalada deberá presentarse a las afueras del Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia y posterior regreso a la sede 
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judicial; y con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado   

para tal fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo 

caso el secuestre designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado 

de la causa con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente 

comisión. 

 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado 

de origen. 

 

NOTIFÍQUESE,  

EL JUEZ, 

 
 
 
 

 

           
           JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 08 de hoy 11 de mayo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 10 de mayo de 2022 

 

Señores: 

 

Dr. JORGE NARANJO DOMÍNGUEZ 

jnaranjoabogados@gmail.com 

orlandos@jorgenaranjo.com.co 

 

JHON JERSON JORDAN VIVEROS 

DIRECCIÓN: CARRERA 66 No. 9-21 BARRIO EL LIMONAR 

 jersonvi@yahoo.es 

Cel: 316 296 2590 

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO promovido por FINESA S.A., figurando como parte 

demandada EULER DUARTE OCAMPO Y LEIDY TATIANA CORREDOR 

CERTUCHE, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-029-2020-00484-00. 
 

Cordial Saludo: 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

“PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE JUDICIAL 

comisionada, El LUNES DIECISÉIS (16) DE MAYO DE 2022 a las 11:00 A.M. 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JHON JERSON JORDAN VIVEROS, con quien se 

llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del 

C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibidem. 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse a las afueras del Despacho puntualmente, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de 

la diligencia y posterior regreso a la sede judicial; y con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado para tal fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre 

designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen.” 

 

Cordialmente, 
 

 
 
ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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Secretaría. Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. A Despacho del señor Juez el presente 

asunto, para que se sirva proveer. 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

Secretario. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 331 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. 
 

 

Como quiera que, en el presente asunto, no se llevó a cabo la  diligencia 

fijada para el día 15 de marzo de 2022, por razones inimputables al despacho, atendiendo 

los “Deberes del Juez” que hoy en día le impone a este operador judicial la Ley 1564 del 

2012 – C.G.P. – entre los cuales se encuentra el de adoptar las medidas autorizadas por 

dicha normativa para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, así como realizar 

el control de legalidad de la actuación procesal una vez agotada cada etapa del proceso y, 

especialmente, dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, 

adoptar las medidas conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y 

procurar la mayor economía procesal (numerales 1º, 5º y 12º del Art. 42 del C.G.P.), se dispondrá 

una nueva fecha y hora para la diligencia antedicha. En consecuencia, el juzgado, 

                                                     

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE 

JUDICIAL comisionada, El MARTES DIECISIETE (17) DE MAYO DE 2022, a las 

08:30 A.M. 

 

SEGUNDO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al 

Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE,  

EL JUEZ, 
 
 
 
 

 

           
           JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 
 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 08 de hoy 11 de mayo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 10 de mayo de 2022 

 

 
Dra. DENNYS ADRIANA PERDOMO AVILA.  

dennysperdomoavila@hotmail.com 

 
 

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO promovido por LA CADENA DE SERVICIOS INMOBILIARIOS 

S.A.S., figurando como parte demandada TRANSPORTES ESPECIALES JOMAR 

CAFÉ ORIENTE S.A.S., AGRECON INTERNACIONAL DE TURISMO 

INTURCAFE S.A.S., y CLAUDIA FERNANDA BUITRAGO JIMENEZ, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-018-2020-00311-00. 
 

Cordial Saludo: 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

“PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE JUDICIAL 

comisionada, El MARTES DIECISIETE (17) DE MAYO DE 2022 a las 08:30 A.M. 

SEGUNDO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen.” 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: 

j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

 

AVISO DE ENTREGA DE BIEN 

INMUEBLE 

Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022 

Señores: 

TRANSPORTES ESPECIALES JOMAR CAFÉ ORIENTE SAS - AGRECON 

INTERNACIONAL DE TURISMO INTURCAFE S.A.S. - CLAUDIA FERNANDA 

BUITRAGO JIMENEZ, y demás ocupantes del bien inmueble ubicado en la Av. 2 gn No. 44 N-17 

local 22 A del centro comercial plaza norte, de esta ciudad. 

 

REFERENCIA:      COMISIÓN PARA ENTREGA DE INMUEBLE 

JUZGADO COMITENTE:  JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

PROCESO:  VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO 

DEMANDANTES:      LA CADENA DE SERVICIOS INMOBILIARIOS S.A.S. 

DEMANDADOS:                          TRANSPORTES ESPECIALES JOMAR CAFÉ ORIENTE 

S.A.S. - AGRECON INTERNACIONAL DE TURISMO 

INTURCAFE S.A.S., - CLAUDIA FERNANDA 

BUITRAGO JIMENEZ                                                                                                       

RADICACIÓN:      76001-4003-018-2020-00311-00 

 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, 

que mediante comisión emanada por el JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, se 

ordenó por cuenta de este Despacho llevar acabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del bien 

ubicado en la Av. 2 gn No. 44 N-17 local 22 A del centro comercial plaza norte, de esta ciudad, 

diligencia que se llevará a cabo el día el MARTES DIECISIETE (17) DE MAYO DE 2022 a 

las 08:30 A.M. 

 

En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble que, de conformidad 

con el Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no desocupar 

voluntariamente esta propiedad, se procederá   con el apoyo de la fuerza pública si fuera necesario, 

tal como lo prevé el Art.112 y 113 del referido código.  

 

El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 

308 de la Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se 

dictan otras disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem.  

 

Atentamente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

Secretario. 
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Secretaría. Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. A Despacho del señor Juez el      presente 

asunto, para que se sirva proveer. 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

Secretario. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 322 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

                                          Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. 

 

 

Como quiera que, en el presente asunto, no se llevó a cabo la  diligencia fijada 

para el día 18 de noviembre de 2021, atendiendo los “Deberes del Juez” que hoy en día le 

impone   a este operador judicial la Ley 1564 del 2012 – C.G.P. – entre los cuales se encuentra 

el de adoptar las medidas autorizadas por dicha normativa para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, así como realizar el control de legalidad de la actuación procesal 

una vez agotada cada etapa del proceso y, especialmente, dirigir el proceso, velar por su rápida 

solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas conducentes para impedir la 

paralización y dilación del proceso y procurar la mayor economía procesal (numerales 1º, 5º y 

12º del Art. 42 del C.G.P.), se dispondrá una nueva fecha y hora para la diligencia antedicha. En 

consecuencia, el juzgado, 

                                                         RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE 

JUDICIAL comisionada, El MARTES DIECISIETE (17) DE MAYO DE 2022 a las 09:30 

A.M. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JHON JERSON JORDAN 

VIVEROS, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio 

más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de 

obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 

 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora 

señalada deberá presentarse a las afueras del Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia y posterior regreso a la sede 

judicial; y con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado   
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para tal fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo 

caso el secuestre designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado 

de la causa con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente 

comisión. 

 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado 

de origen. 

 

NOTIFÍQUESE,  

EL JUEZ, 

 
 
 
 

 

           
           JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 08 de hoy 11 de mayo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 10 de mayo de 2022 

 

Señores: 

 

Dr. AURELIO CORCHO CASSERES 

aureliocorcho@hotmail.com 

crlcapitolio@outlook.es 

 

JHON JERSON JORDAN VIVEROS 

DIRECCIÓN: CARRERA 66 No. 9-21 BARRIO EL LIMONAR 

 jersonvi@yahoo.es 

Cel: 316 296 2590 

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO promovido por CONJUNTO RESIDENCIAL 

LIMONARES EL CAPITOLIO P.H., figurando como parte demandada MARÍA 

ANDREA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, causa identificada con la Radicación No. 76001-

4003-032-2020-00751-00. 
 

Cordial Saludo: 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

“PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE JUDICIAL 

comisionada, El MARTES DIECISIETE (17) DE MAYO DE 2022 a las 09:30 A.M. 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JHON JERSON JORDAN VIVEROS, con quien se 

llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del 

C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibidem. 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse a las afueras del Despacho puntualmente, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de 

la diligencia y posterior regreso a la sede judicial; y con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado para tal fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre 

designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen.” 

 

Cordialmente, 
 

 
 
ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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Secretaría. Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. A Despacho del señor Juez el      presente 

asunto, para que se sirva proveer. 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

Secretario. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 323 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

                                          Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. 

 

 

Como quiera que, en el presente asunto, no se llevó a cabo la  diligencia fijada 

para el día 22 de octubre de 2021, por razones inimputables al despacho, atendiendo los 

“Deberes del Juez” que hoy en día le impone   a este operador judicial la Ley 1564 del 2012 – 

C.G.P. – entre los cuales se encuentra el de adoptar las medidas autorizadas por dicha 

normativa para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, así como realizar el control 

de legalidad de la actuación procesal una vez agotada cada etapa del proceso y, especialmente, 

dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas 

conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y procurar la mayor economía 

procesal (numerales 1º, 5º y 12º del Art. 42 del C.G.P.), se dispondrá una nueva fecha y hora para la 

diligencia antedicha. En consecuencia, el juzgado, 

                                                         RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE 

JUDICIAL comisionada, El MARTES DIECISIETE (17) DE MAYO DE 2022 a las 10:00 

A.M. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JHON JERSON JORDAN 

VIVEROS, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio 

más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de 

obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 

 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora 

señalada deberá presentarse a las afueras del Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia y posterior regreso a la sede 
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judicial; y con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado   

para tal fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo 

caso el secuestre designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado 

de la causa con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente 

comisión. 

 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado 

de origen. 

 

NOTIFÍQUESE,  

EL JUEZ, 

 
 
 
 

 

           
           JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 08 de hoy 11 de mayo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 10 de mayo de 2022 

 

Señores: 

 

Dra. FLOR DE MARÍA CASTAÑEDA 

flordemariacg@yahoo.com 

 

JHON JERSON JORDAN VIVEROS 

DIRECCIÓN: CARRERA 66 No. 9-21 BARRIO EL LIMONAR 

 jersonvi@yahoo.es 

Cel: 316 296 2590 

 
Referencia: JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO HIPOTECARIO promovido por LILIANA AMPARO GUTIÉRREZ 

GÓMEZ, figurando como parte demandada, ESTHER MARÍA DÍAZ SAMPAYO, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-004-2021-00288-00. 
 

Cordial Saludo: 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

“PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE JUDICIAL 

comisionada, el MARTES DIECISIETE (17) DE MAYO DE 2022 a las 10:00 A.M. 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JHON JERSON JORDAN VIVEROS, con quien se 

llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del 

C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibidem. 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse a las afueras del Despacho puntualmente, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de 

la diligencia y posterior regreso a la sede judicial; y con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado para tal fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre 

designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen.” 

 

Cordialmente, 
 

 
 
ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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Secretaría. Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. A Despacho del señor Juez el      presente 

asunto, para que se sirva proveer. 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

Secretario. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 324 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

                                          Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. 

 

 

Como quiera que, en el presente asunto, no se llevó a cabo la  diligencia fijada 

para el día 13 de octubre de 2021, por razones inimputables al despacho, atendiendo los 

“Deberes del Juez” que hoy en día le impone  a este operador judicial la Ley 1564 del 2012 – 

C.G.P. – entre los cuales se encuentra el de adoptar las medidas autorizadas por dicha 

normativa para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, así como realizar el control 

de legalidad de la actuación procesal una vez agotada cada etapa del proceso y, especialmente, 

dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas 

conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y procurar la mayor economía 

procesal (numerales 1º, 5º y 12º del Art. 42 del C.G.P.), se dispondrá una nueva fecha y hora para la 

diligencia antedicha. En consecuencia, el juzgado, 

                                                         RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE 

JUDICIAL comisionada, el MARTES DIECISIETE (17) DE MAYO DE 2022 a las 10:30 

A.M. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JHON JERSON JORDAN 

VIVEROS, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio 

más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de 

obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 

 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora 

señalada deberá presentarse a las afueras del Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia y posterior regreso a la sede 
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judicial; y con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado   

para tal fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo 

caso el secuestre designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado 

de la causa con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente 

comisión. 

 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado 

de origen. 

 

NOTIFÍQUESE,  

EL JUEZ, 

 
 
 
 

 

           
           JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 08 de hoy 11 de mayo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 10 de mayo de 2022 

 

Señores: 

 

Dr. GUILLERMO CASTRO SANCHEZ 

joseamor2407@gmail.com 

guillo3488@gmail.com 

 

 

JHON JERSON JORDAN VIVEROS 

DIRECCIÓN: CARRERA 66 No. 9-21 BARRIO EL LIMONAR 

 jersonvi@yahoo.es 

Cel: 316 296 2590 

 
Referencia: JUZGADO 08 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO promovido por WILLIAM OROZCO BUITRAGO contra ARÍSTIDES 

GARZÓN SARRIA Y ELIDA MEJIA SANCHEZ, causa identificada con la Radicación 

No. 76001-4003-008-2019-00787. 
 

Cordial Saludo: 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

“PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE JUDICIAL 

comisionada, el MARTES DIECISIETE (17) DE MAYO DE 2022 a las 10:30 A.M. 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JHON JERSON JORDAN VIVEROS, con quien se 

llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del 

C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibidem. 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse a las afueras del Despacho puntualmente, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de 

la diligencia y posterior regreso a la sede judicial; y con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado para tal fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre 

designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen.” 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:joseamor2407@gmail.com
mailto:guillo3488@gmail.com
mailto:jersonvi@yahoo.es


Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo Institucional: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono Fijo: 898 6868 Ext. 5362 

 
 

Santiago de Cali, 10 de mayo del 2022. 

 
OFICIO No. 07 

Señores: 

PERSONERÍA MUNICIPAL DE CALI. 

notificacionesjudiciales@personeriacali.gov.co  

 
 

COMANDANTE POLICÍA METROPOLITANA DE CALI 

mecal.coman@policia.gov.co    

 

 

REFERENCIA:    COMISIÓN PARA SECUESTRO DE BIEN INMUEBLE 

JUZGADO COMITENTE:  JUZGADO 08 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

PROCESO:    EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   WILLIAM OROZCO BUITRAGO. 

DEMANDADO:    ARÍSTIDES GARZÓN SARRIA Y ELIDA MEJIA SANCHEZ 

RADICACIÓN:    76001-4003-008-2019-00787 

 

Mediante la presente, informo lo dispuesto en Interlocutorio No. 324 del diez (10) de 

mayo de dos mil veintidós (2022), proferido por este despacho judicial, en el que se dispuso: 

““PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE JUDICIAL 

comisionada, el  MARTES DIECISIETE (17) DE MAYO DE 2022 a las 10:30 A.M.   

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JHON JERSON JORDAN VIVEROS, con quien se 

llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del 

C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibidem.  

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse a las afueras del Despacho puntualmente, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de 

la diligencia y posterior regreso a la sede judicial; y con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado para tal fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre 

designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen.”  
 

Por lo anterior, nos permitimos solicitar el acompañamiento de la PERSONERÍA 

MUNICIPAL DE CALI y de la POLICÍA METROPOLITANA DE CALI, para el día MARTES DIECISIETE 

(17) DE MAYO DE 2022 a las 10:30 A.M., fecha en que tendrá lugar la diligencia de secuestro del inmueble, a fin 

de garantizar el orden y sirvan como garantes de los derechos fundamentales de los participantes y demás 

ocupantes que habiten el inmueble. 

 

La dirección donde se llevará a cabo la diligencia de secuestro del inmueble ubicado en 

la carrera 27D No. 118-25 del barrio Las Orquídeas de Santiago de Cali, identificado con la matricula 

inmobiliaria No. 370-281082 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

 

Cordialmente, 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL  

SECRETARIO 
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Secretaría. Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. A Despacho del señor Juez el      presente 

asunto, para que se sirva proveer. 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

Secretario. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 325 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

                                          Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. 

 

 

Como quiera que, en el presente asunto, no se llevó a cabo la  diligencia fijada 

para el día 13 de octubre de 2021, por razones inimputables al despacho, atendiendo los 

“Deberes del Juez” que hoy en día le impone  a este operador judicial la Ley 1564 del 2012 – 

C.G.P. – entre los cuales se encuentra el de adoptar las medidas autorizadas por dicha 

normativa para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, así como realizar el control 

de legalidad de la actuación procesal una vez agotada cada etapa del proceso y, especialmente, 

dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas 

conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y procurar la mayor economía 

procesal (numerales 1º, 5º y 12º del Art. 42 del C.G.P.), se dispondrá una nueva fecha y hora para la 

diligencia antedicha. En consecuencia, el juzgado, 

                                                         RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE 

JUDICIAL comisionada, El MARTES DIECISIETE (17) DE MAYO DE 2022 a las 

11:00 A.M.   

 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JHON JERSON JORDAN 

VIVEROS, con quien se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio 

más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de 

obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 

 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora 

señalada deberá presentarse a las afueras del Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia y posterior regreso a la sede 

judicial; y con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado   
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para tal fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo 

caso el secuestre designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado 

de la causa con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente 

comisión. 

 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado 

de origen. 

 

NOTIFÍQUESE,  

EL JUEZ, 

 
 
 
 

 

           
           JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 08 de hoy 11 de mayo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 10 de mayo de 2022 

 

Señores: 

 

Dra. AMPARO ACOSTA ROSAS 

amparoacosta.setel@hotmail.com 

 

JHON JERSON JORDAN VIVEROS 

DIRECCIÓN: CARRERA 66 No. 9-21 BARRIO EL LIMONAR 

 jersonvi@yahoo.es 

Cel: 316 296 2590 

 
Referencia: JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

EJECUTIVO promovido por GIMNASIO LOS FARALLONES VALLE DE LILI S.A.S., 

figurando como parte demandada MAURICIO VALENCIA MOLINA, causa identificada 

con la Radicación No. 76001-4003-032-2020-00634-00. 
 

Cordial Saludo: 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

“PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE JUDICIAL 

comisionada, El MARTES DIECISIETE (17) DE MAYO DE 2022 a las 11:00 A.M.   

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a JHON JERSON JORDAN VIVEROS, con quien se 

llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del 

C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 

50 ibidem. 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse a las afueras del Despacho puntualmente, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de 

la diligencia y posterior regreso a la sede judicial; y con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado para tal fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre 

designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen.” 

 

Cordialmente, 
 

 
 
ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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Secretaría. Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. A Despacho del señor Juez el presente 

asunto, para que se sirva proveer. 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

Secretario. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 334 

 JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

 

Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. 
 

 

Como quiera que, en el presente asunto, no se llevó a cabo la  diligencia 

fijada para el día 14 de marzo de 2022, atendiendo los “Deberes del Juez” que hoy en día le 

impone a este operador judicial la Ley 1564 del 2012 – C.G.P. – entre los cuales se 

encuentra el de adoptar las medidas autorizadas por dicha normativa para sanear los vicios 

de procedimiento o precaverlos, así como realizar el control de legalidad de la actuación 

procesal una vez agotada cada etapa del proceso y, especialmente, dirigir el proceso, velar 

por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas conducentes para 

impedir la paralización y dilación del proceso y procurar la mayor economía procesal 

(numerales 1º, 5º y 12º del Art. 42 del C.G.P.), se dispondrá una nueva fecha y hora para la 

diligencia antedicha. En consecuencia, el juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE 

JUDICIAL comisionada, El MIÉRCOLES DIECIOCHO (18) DE MAYO DE 2022 a 

las 08:30 A.M. 

 

SEGUNDO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al 

Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE,  

EL JUEZ, 

 
 
 
 

 

           
           JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 08 de hoy 11 de mayo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 10 de mayo de 2022 

 

 
Dra. LIZZETH VIANEY AGREDO CASANOVA 

juridicoafiansa@gmail.com 

 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso VERBAL SUMARIO promovido por CONTINENTAL DE BIENES 

S.A.S.-BIENCO S.A.S., figurando como parte demandada BEIVY PATRICIA 

MARTINEZ MEZA, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-032-2020-

00363-00 

 

Cordial Saludo: 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

“PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE JUDICIAL 

comisionada, El MIÉRCOLES DIECIOCHO (18) DE MAYO DE 2022 a las 08:30 A.M. 

SEGUNDO:  Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen.” 

 

Cordialmente, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: 

j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

 

AVISO DE ENTREGA DE 

BIEN INMUEBLE 

Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022 

Señores: 

 

BEIVY PATRICIA MARTINEZ MEZA, y demás ocupantes del bien inmueble ubicado en la 

CALLE 70 # 7j-17 barrio Alfonso López, de esta ciudad. 

 

REFERENCIA:      COMISIÓN PARA ENTREGA DE BIEN INMUEBLE 

JUZGADO COMITENTE:  JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

PROCESO:  VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO 

DEMANDANTES:      CONTINENTAL DE BIENES S.A.S.-BIENCO S.A.S. 

DEMANDADOS:                          BEIVY PATRICIA MARTINEZ MEZA 

RADICACIÓN:      76001-4003-032-2020-00363-00 

 

 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, que 

mediante comisión emanada por el JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, se ordenó por 

cuenta de este Despacho llevar acabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del bien ubicado en la 

CALLE 70 # 7j-17 barrio Alfonso López, de esta ciudad. Diligencia que se llevará a cabo el día 

MIÉRCOLES DIECIOCHO (18) DE MAYO DE 2022 a las 08:30 A.M. 

 

En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este 

inmueble que, de conformidad con el Código General del proceso, no es procedente oposición 

alguna; de no desocupar voluntariamente esta propiedad, se procederá   con el apoyo de la fuerza 

pública si fuera necesario, tal como lo prevé el Art.112 y 113 del referido código.  

 

El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 308 

de la Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 

disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem.  

 

Atentamente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

Secretario. 
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Secretaría. Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. A Despacho del señor Juez el      presente 

asunto, para que se sirva proveer. 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

Secretario. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 326 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

                                          Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. 

 

 

Como quiera que, en el presente asunto, no se llevó a cabo la  diligencia fijada 

para el día 21 de febrero de 2022, por razones inimputables al despacho, atendiendo los 

“Deberes del Juez” que hoy en día le impone  a este operador judicial la Ley 1564 del 2012 – 

C.G.P. – entre los cuales se encuentra el de adoptar las medidas autorizadas por dicha 

normativa para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, así como realizar el control 

de legalidad de la actuación procesal una vez agotada cada etapa del proceso y, especialmente, 

dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas 

conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y procurar la mayor economía 

procesal (numerales 1º, 5º y 12º del Art. 42 del C.G.P.), se dispondrá una nueva fecha y hora para la 

diligencia antedicha. En consecuencia, el juzgado, 

                                                         RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES DIECIOCHO (18) DE MAYO DE 2022 a las 

9:30 A.M. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien 

se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 

 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora 

señalada deberá presentarse a las afueras del Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia y posterior regreso a la sede 
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judicial; y con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado   

para tal fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo 

caso el secuestre designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado 

de la causa con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente 

comisión. 

 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado 

de origen. 

 

NOTIFÍQUESE,  

EL JUEZ, 

 
 
 
 

 

           
           JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 08 de hoy 11 de mayo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 10 de mayo de 2022 

 

Señores: 

 

Dra. ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ 

notificacionesprometeo@aecsa.co 

 

 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ  

MEJÍA MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI 

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078 

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO promovido por BANCOLOMBIA 

S.A., figurando como parte demandada MARISOL BEDOYA MENESES, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-006-2020-00346-00. 
 

Cordial Saludo: 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

“PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE JUDICIAL 

comisionada, el MIÉRCOLES DIECIOCHO (18) DE MAYO DE 2022 a las 9:30 A.M. 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a cabo la diligencia del 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse a las afueras del Despacho puntualmente, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de 

la diligencia y posterior regreso a la sede judicial; y con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado para tal fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre 

designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen.” 

 

Cordialmente, 
 

 
 
ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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Secretaría. Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. A Despacho del señor Juez el      presente 

asunto, para que se sirva proveer. 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

Secretario. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 327 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

                                          Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. 

 

 

Como quiera que, en el presente asunto, no se llevó a cabo la  diligencia fijada 

para el día 09 de marzo de 2022, por razones inimputables al despacho, atendiendo los 

“Deberes del Juez” que hoy en día le impone  a este operador judicial la Ley 1564 del 2012 – 

C.G.P. – entre los cuales se encuentra el de adoptar las medidas autorizadas por dicha 

normativa para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, así como realizar el control 

de legalidad de la actuación procesal una vez agotada cada etapa del proceso y, especialmente, 

dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas 

conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y procurar la mayor economía 

procesal (numerales 1º, 5º y 12º del Art. 42 del C.G.P.), se dispondrá una nueva fecha y hora para la 

diligencia antedicha. En consecuencia, el juzgado, 

                                                         RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES DIECIOCHO (18) DE MAYO DE 2022 a las 

10:00 A.M. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien 

se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 

 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora 

señalada deberá presentarse a las afueras del Despacho puntualmente, garantizando el 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia y posterior regreso a la sede 

judicial; y con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado   

para tal fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo 

caso el secuestre designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado 

de la causa con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente 

comisión. 

 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado 

de origen. 

 

NOTIFÍQUESE,  

EL JUEZ, 

 
 
 
 

 

           
           JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 08 de hoy 11 de mayo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 10 de mayo de 2022 

 

Señores: 

 

Dra. HUMBERTO VASQUEZ ARANZAZU 

gerencia@huvarasesorias.com.co 

 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ  

MEJÍA MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI 

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078 

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO promovido por SCOTIABANNK COLPATRIA S.A., 

figurando como parte demandada ORFILIA OBREGON MONTAÑO, causa identificada 

con la Radicación No. 76001-4003-006-2021-00010-00. 
 

Cordial Saludo: 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

“PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE JUDICIAL 

comisionada, El MIÉRCOLES DIECIOCHO (18) DE MAYO DE 2022 a las 10:00 A.M. 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a cabo la diligencia del 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse a las afueras del Despacho puntualmente, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de 

la diligencia y posterior regreso a la sede judicial; y con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado para tal fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre 

designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen.” 

 

Cordialmente, 
 

 
 
ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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Secretaría. Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. A Despacho del señor Juez el      presente 

asunto, para que se sirva proveer. 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

Secretario. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 328 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

                                          Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. 

 

 

Como quiera que, en el presente asunto, no se llevó a cabo la  diligencia fijada 

para el día 09 de marzo de 2022, por razones inimputables al despacho, atendiendo los 

“Deberes del Juez” que hoy en día le impone  a este operador judicial la Ley 1564 del 2012 – 

C.G.P. – entre los cuales se encuentra el de adoptar las medidas autorizadas por dicha 

normativa para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, así como realizar el control 

de legalidad de la actuación procesal una vez agotada cada etapa del proceso y, especialmente, 

dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas 

conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y procurar la mayor economía 

procesal (numerales 1º, 5º y 12º del Art. 42 del C.G.P.), se dispondrá una nueva fecha y hora para la 

diligencia antedicha. En consecuencia, el juzgado, 

                                                         RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE 

JUDICIAL comisionada, El MIÉRCOLES DIECIOCHO (18) DE MAYO DE 2022 a las 

10:30 A.M. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien 

se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 

 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora 

señalada deberá presentarse a las afueras del Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia y posterior regreso a la sede 
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judicial; y con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado   

para tal fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo 

caso el secuestre designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado 

de la causa con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente 

comisión. 

 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado 

de origen. 

 

NOTIFÍQUESE,  

EL JUEZ, 

 
 
 
 

 

           
           JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 08 de hoy 11 de mayo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 10 de mayo de 2022 

 

Señores: 

 

Dra. JULIETH MORA PERDOMO 

notificacionesprometeo@aecsa.co 

 

 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ  

MEJÍA MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI 

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078 

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO 

promovido por BANCOLOMBIA S.A., figurando como parte demandada CARLOS 

EDUARDO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, causa identificada con la Radicación No. 76001-

4003-005-2019-00705-00 

 

Cordial Saludo: 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

“PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE JUDICIAL 

comisionada, El MIÉRCOLES DIECIOCHO (18) DE MAYO DE 2022 a las 10:30 A.M. 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a cabo la diligencia del 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse a las afueras del Despacho puntualmente, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de 

la diligencia y posterior regreso a la sede judicial; y con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado para tal fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre 

designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen.” 

 

Cordialmente, 
 

 
 
ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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Secretaría. Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. A Despacho del señor Juez el      presente 

asunto, para que se sirva proveer. 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

Secretario. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 329 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

                                          Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. 

 

 

Como quiera que, en el presente asunto, no se llevó a cabo la  diligencia fijada 

para el día  11 de febrero de 2022, por razones inimputables al despacho, atendiendo los 

“Deberes del Juez” que hoy en día le impone  a este operador judicial la Ley 1564 del 2012 – 

C.G.P. – entre los cuales se encuentra el de adoptar las medidas autorizadas por dicha 

normativa para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, así como realizar el control 

de legalidad de la actuación procesal una vez agotada cada etapa del proceso y, especialmente, 

dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas 

conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y procurar la mayor economía 

procesal (numerales 1º, 5º y 12º del Art. 42 del C.G.P.), se dispondrá una nueva fecha y hora para la 

diligencia antedicha. En consecuencia, el juzgado, 

                                                         RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE 

JUDICIAL comisionada, El MIÉRCOLES DIECIOCHO (18) DE MAYO DE 2022 a las 

11:00 A.M. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien 

se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 

 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora 

señalada deberá presentarse a las afueras del Despacho puntualmente, garantizando el 
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traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia y posterior regreso a la sede 

judicial; y con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado   

para tal fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo 

caso el secuestre designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado 

de la causa con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente 

comisión. 

 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado 

de origen. 

 

NOTIFÍQUESE,  

EL JUEZ, 

 
 
 
 

 

           
           JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 08 de hoy 11 de mayo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 10 de mayo de 2022 

 

Señores: 

 

Dr. MANUEL BARONA CASTAÑO 

Teléfonos 8805882-3113725245 

gescoasesores@yahoo.es 

GESCOASESORES@YAHOO.ES  

 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ  

MEJÍA MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI 

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078 

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO promovido por IMPORINOX S.A.S., figurando como 

parte demandada CARLOS ALBERTO PRADO NOREÑA, causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-019-2021-00121-00. 
 

Cordial Saludo: 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

“PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE JUDICIAL 

comisionada, El MIÉRCOLES DIECIOCHO (18) DE MAYO DE 2022 a las 11:00 A.M. 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a cabo la diligencia del 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse a las afueras del Despacho puntualmente, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de 

la diligencia y posterior regreso a la sede judicial; y con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado para tal fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre 

designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen.” 

 

Cordialmente, 
 

 
 
ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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Secretaría. Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. A Despacho del señor Juez el presente 

asunto, para que se sirva proveer. 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

Secretario. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 336  

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. 

 

 

Como quiera que, en el presente asunto, no se llevó a cabo la diligencia 

fijada para el día 23 de noviembre de 2021, atendiendo los “Deberes del Juez” que hoy en 

día le impone  a este operador judicial la Ley 1564 del 2012 – C.G.P. – entre los cuales se 

encuentra el de adoptar las medidas autorizadas por dicha normativa para sanear los vicios 

de procedimiento o precaverlos, así como realizar el control de legalidad de la actuación 

procesal una vez agotada cada etapa del proceso y, especialmente, dirigir el proceso, velar 

por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas conducentes para 

impedir la paralización y dilación del proceso y procurar la mayor economía procesal 

(numerales 1º, 5º y 12º del Art. 42 del C.G.P.), se dispondrá una nueva fecha y hora para la 

diligencia antedicha. En consecuencia, el juzgado,                                       

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE 

JUDICIAL comisionada, El JUEVES DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2022 a las 

08:30 A.M. 

 

SEGUNDO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al 

Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE,  

EL JUEZ, 

 
 
 
 

 

           
           JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 08 de hoy 11 de mayo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 10 de mayo de 2022 

 

Señores:  

  SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. 
Dr. NELSON PEÑA CELY 

nelsonpabogado@hotmail.com  

C.C.19.366.061  

T.P. 81821 del C.S.J 

 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ, que tramita el proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

promovido por SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S., figurando como parte 

demandada ÁLVARO DIAZ MUÑOZ, causa identificada con la Radicación No. 11001-

4003-022 2017-00087-00. 
 

 

Cordial Saludo: 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

“PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE JUDICIAL 

comisionada, El JUEVES DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2022 a las 08:30 A.M. 

SEGUNDO:  Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen.” 

 

Cordialmente, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: 

j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

 

AVISO DE ENTREGA DE 

BIEN INMUEBLE 

Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022 

Señores: 

 

ALVARO DÍAZ MUÑOZ, y demás ocupantes del bien inmueble ubicado en la Carrera 83 No. 6 A-

32 apartamento 401 D, de esta ciudad. 

 

REFERENCIA:      ENTREGA DE BIEN INMUEBLE 

JUZGADO COMITENTE:  JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

PROCESO:                                    RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  

DEMANDANTES:      SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. 

DEMANDADOS:                          ÁLVARO DIAZ MUÑOZ 

RADICACIÓN:      11001-4003-022 2017-00087-00 

 

 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, que 

mediante comisión emanada por el JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, se ordenó 

por cuenta de este Despacho llevar acabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del bien ubicado en la 

Carrera 83 No. 6 A-32 apartamento 401 D, de esta ciudad. Diligencia que se llevará a cabo el día 

JUEVES DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2022 a las 08:30 A.M. 

 

En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este 

inmueble que, de conformidad con el Código General del proceso, no es procedente oposición 

alguna; de no desocupar voluntariamente esta propiedad, se procederá   con el apoyo de la fuerza 

pública si fuera necesario, tal como lo prevé el Art.112 y 113 del referido código.  

 

El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 308 

de la Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 

disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem.  

 

Atentamente, 

 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

Secretario. 
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Secretaría. Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. A Despacho del señor Juez el      presente 

asunto, para que se sirva proveer. 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

Secretario. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 330 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

                                          Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. 

 

 

Como quiera que, en el presente asunto, no se llevó a cabo la  diligencia fijada 

para el día  11 de marzo de 2022, por razones inimputables al despacho, atendiendo los 

“Deberes del Juez” que hoy en día le impone a este operador judicial la Ley 1564 del 2012 – 

C.G.P. – entre los cuales se encuentra el de adoptar las medidas autorizadas por dicha 

normativa para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, así como realizar el control 

de legalidad de la actuación procesal una vez agotada cada etapa del proceso y, especialmente, 

dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas 

conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y procurar la mayor economía 

procesal (numerales 1º, 5º y 12º del Art. 42 del C.G.P.), se dispondrá una nueva fecha y hora para la 

diligencia antedicha. En consecuencia, el juzgado, 

                                                         RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE 

JUDICIAL comisionada, El JUEVES DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2022 a las 

09:30 A.M. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien 

se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 

 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora 

señalada deberá presentarse a las afueras del Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia y posterior regreso a la sede 
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judicial; y con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado   

para tal fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo 

caso el secuestre designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado 

de la causa con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente 

comisión. 

 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado 

de origen. 

 

NOTIFÍQUESE,  

EL JUEZ, 

 
 
 
 

 

           
           JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 08 de hoy 11 de mayo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 10 de mayo de 2022 

 

Señores: 

 

Dra. MARIA DEL PILAR GALLEGO 

mapigalllego@hotmail.com 

 
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ  

MEJÍA MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI 

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078 

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO 

promovido por CONJUNTO RESIDENCIAL LA SIEMBRA P.H., figurando como parte 

demandada ANA CECILIA NAVARRO LINARES, causa identificada con la Radicación 

No. 76001-4003-016-2018-00513-00. 
 

Cordial Saludo: 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

“PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE JUDICIAL 

comisionada, El JUEVES DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2022 a las 09:30 A.M. 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a cabo la diligencia del 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse a las afueras del Despacho puntualmente, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de 

la diligencia y posterior regreso a la sede judicial; y con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado para tal fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre 

designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen.” 

 

Cordialmente, 
 

 
 
ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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Secretaría. Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. A Despacho del señor Juez el      presente 

asunto, para que se sirva proveer. 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

Secretario. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 332 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

                                          Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. 

 

 

Como quiera que, en el presente asunto, no se llevó a cabo la  diligencia fijada 

para el día  16 de febrero de 2022, por razones inimputables al despacho, atendiendo los 

“Deberes del Juez” que hoy en día le impone  a este operador judicial la Ley 1564 del 2012 – 

C.G.P. – entre los cuales se encuentra el de adoptar las medidas autorizadas por dicha 

normativa para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, así como realizar el control 

de legalidad de la actuación procesal una vez agotada cada etapa del proceso y, especialmente, 

dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas 

conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y procurar la mayor economía 

procesal (numerales 1º, 5º y 12º del Art. 42 del C.G.P.), se dispondrá una nueva fecha y hora para la 

diligencia antedicha. En consecuencia, el juzgado, 

                                                         RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE 

JUDICIAL comisionada, El JUEVES DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2022 a las 

10:00 A.M. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien 

se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 

 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora 

señalada deberá presentarse a las afueras del Despacho puntualmente, garantizando el 
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traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia y posterior regreso a la sede 

judicial; y con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado   

para tal fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo 

caso el secuestre designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado 

de la causa con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente 

comisión. 

 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado 

de origen. 

 

NOTIFÍQUESE,  

EL JUEZ, 

 
 
 
 

 

           
           JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 08 de hoy 11 de mayo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 10 de mayo de 2022 

 

Señores: 

Dr. FABIO CUATIN MONTENEGRO 

fabio24x@hotmail.com 

Dr. JORGE CASTAÑO GAVIRIA 

roger.de.marsell@hotmail.com 

 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ  

MEJÍA MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI 

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078 

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso señalado en el despacho comisorio promovido por FABIO MARTIN 

CUATIN MONTENEGRO, figurando como parte demandada JORGE ELIECER 

GÓMEZ PALACIOS, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-011-2020-

00550-00. 
 

Cordial Saludo: 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

“PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE JUDICIAL 

comisionada, El JUEVES DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2022 a las 10:00 A.M. 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a cabo la diligencia del 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse a las afueras del Despacho puntualmente, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de 

la diligencia y posterior regreso a la sede judicial; y con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado para tal fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre 

designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen.” 

 

Cordialmente, 
 

 
 
ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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Secretaría. Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. A Despacho del señor Juez el      presente 

asunto, para que se sirva proveer. 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

Secretario. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 333 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

                                          Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. 

 

 

Como quiera que, en el presente asunto, no se llevó a cabo la  diligencia fijada 

para el día  18 de marzo de 2022, por razones inimputables al despacho, atendiendo los 

“Deberes del Juez” que hoy en día le impone  a este operador judicial la Ley 1564 del 2012 – 

C.G.P. – entre los cuales se encuentra el de adoptar las medidas autorizadas por dicha 

normativa para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, así como realizar el control 

de legalidad de la actuación procesal una vez agotada cada etapa del proceso y, especialmente, 

dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas 

conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y procurar la mayor economía 

procesal (numerales 1º, 5º y 12º del Art. 42 del C.G.P.), se dispondrá una nueva fecha y hora para la 

diligencia antedicha. En consecuencia, el juzgado, 

                                                         RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE 

JUDICIAL comisionada, El JUEVES DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2022 a las 

10:30 A.M. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien 

se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 

 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora 

señalada deberá presentarse a las afueras del Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia y posterior regreso a la sede 
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judicial; y con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado   

para tal fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo 

caso el secuestre designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado 

de la causa con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente 

comisión. 

 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado 

de origen. 

 

NOTIFÍQUESE,  

EL JUEZ, 

 
 
 
 

 

           
           JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 08 de hoy 11 de mayo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 10 de mayo de 2022 

 

Señores: 

 
Dra. LUZ HORTENSIA URREGO DE GONZALEZ 

luzurregocg@hotmail.com 

 

 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ  

MEJÍA MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI 

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078 

 
Referencia: Diligencia comisionada por JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO promovido por RF ENCORE S.A.S., figurando como 

parte demandada YAIDIVER VELASCO OCAMPO, causa identificada con la Radicación 

No. 76001-4003-032-2019-00667-00. 
 

Cordial Saludo: 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

“PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE JUDICIAL 

comisionada, El JUEVES DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2022 a las 10:30 A.M. 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a cabo la diligencia del 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse a las afueras del Despacho puntualmente, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de 

la diligencia y posterior regreso a la sede judicial; y con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado para tal fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre 

designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen.” 

 

Cordialmente, 
 

 
 
ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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Secretaría. Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. A Despacho del señor Juez el      presente 

asunto, para que se sirva proveer. 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

Secretario. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 335 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

                                          Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. 

 

 

Como quiera que, en el presente asunto, no se llevó a cabo la  diligencia fijada 

para el día  24 de noviembre de 2021, atendiendo los “Deberes del Juez” que hoy en día le 

impone  a este operador judicial la Ley 1564 del 2012 – C.G.P. – entre los cuales se encuentra 

el de adoptar las medidas autorizadas por dicha normativa para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, así como realizar el control de legalidad de la actuación procesal 

una vez agotada cada etapa del proceso y, especialmente, dirigir el proceso, velar por su rápida 

solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas conducentes para impedir la 

paralización y dilación del proceso y procurar la mayor economía procesal (numerales 1º, 5º y 

12º del Art. 42 del C.G.P.), se dispondrá una nueva fecha y hora para la diligencia antedicha. En 

consecuencia, el juzgado, 

                                                         RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE 

JUDICIAL comisionada, El JUEVES DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2022 a las 

11:00 A.M. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien 

se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 

 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora 

señalada deberá presentarse a las afueras del Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia y posterior regreso a la sede 
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judicial; y con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado   

para tal fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo 

caso el secuestre designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado 

de la causa con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente 

comisión. 

 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado 

de origen. 

 

NOTIFÍQUESE,  

EL JUEZ, 

 
 
 
 

 

           
           JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 08 de hoy 11 de mayo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 

 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


  Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 10 de mayo de 2022 

 

Señores: 

BANCO COOMEVA S.A. 

notificacionesfinanciera@coomeva.com.co  
 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ  

MEJÍA MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI 

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078 

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 07 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO 

promovido por BANCO COOMEVA S.A., figurando como parte demandada LISBETH 

CASTRILLÓN DONOSO, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003- 007-

2020-00555-00. 
 

Cordial Saludo: 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

“PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE JUDICIAL 

comisionada, El JUEVES DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2022 a las 11:00 A.M. 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a cabo la diligencia del 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse a las afueras del Despacho puntualmente, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de 

la diligencia y posterior regreso a la sede judicial; y con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado para tal fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre 

designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen.” 

 

Cordialmente, 
 

 
 
ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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Secretaría. Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. A Despacho del señor Juez el presente 

asunto, para que se sirva proveer. 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

Secretario. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 338 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

 

Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. 
 

 

Como quiera que, en el presente asunto, no se llevó a cabo la     diligencia 

fijada para el día 23 de noviembre de 2021, atendiendo los “Deberes del Juez” que hoy en 

día le impone  a este operador judicial la Ley 1564 del 2012 – C.G.P. – entre los cuales se 

encuentra el de adoptar las medidas autorizadas por dicha normativa para sanear los vicios 

de procedimiento o precaverlos, así como realizar el control de legalidad de la actuación 

procesal una vez agotada cada etapa del proceso y, especialmente, dirigir el proceso, velar 

por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas conducentes para 

impedir la paralización y dilación del proceso y procurar la mayor economía procesal 

(numerales 1º, 5º y 12º del Art. 42 del C.G.P.), se dispondrá una nueva fecha y hora para la 

diligencia antedicha. En consecuencia, el juzgado, 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE 

JUDICIAL comisionada, El VIERNES VEINTE (20) DE MAYO DE 2022 a las 08:30 

A.M. 

 

SEGUNDO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al 

Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE,  

EL JUEZ, 

 
 
 
 

 

           
           JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 08 de hoy 11 de mayo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 10 de mayo de 2022 

 

Señores:  

 

Dra. MARIA RUTH GOMEZ ROJAS 

T.P. No 68.933 del C.S.J. 

marugo1@hotmail.es 

 
 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 07 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI, que tramita el proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

promovido por MIRIAN ORDÓÑEZ CASTILLO Y GILDARDO DE JESÚS 

BURITICÁ GÓMEZ, figurando como parte demandada MARISOL RENDÓN YEPES Y 

JOSÉ ORLANDO GIRALDO YEPES, causa identificada con la Radicación No. 76001-

3103-007-2020-00054-00. 
 

Cordial Saludo: 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

“PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE JUDICIAL 

comisionada, El VIERNES VEINTE (20) DE MAYO DE 2022 a las 08:30 A.M. 

SEGUNDO:  Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen.” 

 

Cordialmente, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: 

j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 

 

AVISO DE ENTREGA DE BIEN 

INMUEBLE 

Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022 

Señores: 

 

MARISOL RENDÓN YEPES Y JOSÉ ORLANDO GIRALDO YEPES, y demás ocupantes del 

bien inmueble – local comercial ubicado calle 9 N° 30-44/52 identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 370-699716 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, de esta ciudad. 

 

REFERENCIA:      ENTREGA DE BIEN INMUEBLE 

JUZGADO COMITENTE:  JUZGADO 07 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

PROCESO:                                  VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

                                                      ARRENDADO 

DEMANDANTES:      MIRIAN ORDÓÑEZ CASTILLO Y GILDARDO DE 

JESÚS BURITICÁ GÓMEZ. 

DEMANDADOS:                        MARISOL RENDÓN YEPES Y JOSÉ ORLANDO    

GIRALDO YEPES 

RADICACIÓN:      76001-31-03-007-2020-00054-00 
 

 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, que 

mediante comisión emanada por el JUZGADO 07 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, se 

ordenó por cuenta de este Despacho llevar acabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del bien 

inmueble – local comercial ubicado calle 9 N° 30-44/52 identificado con matrícula inmobiliaria No. 

370-699716 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, de esta ciudad. Diligencia que se 

llevará a cabo el día VIERNES VEINTE (20) DE MAYO DE 2022 a las 08:30 A.M. 

 

En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este 

inmueble que, de conformidad con el Código General del proceso, no es procedente oposición 

alguna; de no desocupar voluntariamente esta propiedad, se procederá   con el apoyo de la fuerza 

pública si fuera necesario, tal como lo prevé el Art.112 y 113 del referido código.  

 

El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 308 

de la Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 

disposiciones”, en concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem.  

 

Atentamente, 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

Secretario. 
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Secretaría. Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. A Despacho del señor Juez el      presente 

asunto, para que se sirva proveer. 

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

Secretario. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 337 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

                                          Santiago de Cali, 10 de mayo de 2022. 

 

 

Como quiera que, en el presente asunto, no se llevó a cabo la  diligencia fijada 

para el día  22 de noviembre de 2021, atendiendo los “Deberes del Juez” que hoy en día le 

impone  a este operador judicial la Ley 1564 del 2012 – C.G.P. – entre los cuales se encuentra 

el de adoptar las medidas autorizadas por dicha normativa para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, así como realizar el control de legalidad de la actuación procesal 

una vez agotada cada etapa del proceso y, especialmente, dirigir el proceso, velar por su rápida 

solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas conducentes para impedir la 

paralización y dilación del proceso y procurar la mayor economía procesal (numerales 1º, 5º y 

12º del Art. 42 del C.G.P.), se dispondrá una nueva fecha y hora para la diligencia antedicha. En 

consecuencia, el juzgado, 

                                                         RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE 

JUDICIAL comisionada, El VIERNES VEINTE (20) DE MAYO DE 2022 a las 10:30 

A.M. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien 

se llevará a cabo la diligencia del secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 

 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora 

señalada deberá presentarse a las afueras del Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado al lugar de la diligencia y posterior regreso a la sede 
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judicial; y con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado   

para tal fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo 

caso el secuestre designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado 

de la causa con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente 

comisión. 

 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado 

de origen. 

 

NOTIFÍQUESE,  

EL JUEZ, 

 
 
 
 

 

           
           JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA  

 

En el presente Estado No. 08 de hoy 11 de mayo de 

2022, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

 

ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 10 de mayo de 2022 

 

Señores: 

 

RONASSAR & ASOCIADOS S.A.S. 

plata@telmex.net.co  
 

 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ  

MEJÍA MURGUEITIO  

Dirección: Calle 5 Oeste # 27-25 CALI 

diradmon@mejiayasociadosabogados.com 

Tel: 889161- 8889162- 317 501 2496 - 317 886 0078 

 
Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 09 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

que tramita el proceso EJECUTIVO promovido por RONASSAR & ASOCIADOS S.A.S, 

figurando como parte demandada LUZ ELENA VICTORIA DE BAILÓN, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-009-2020-00552-00.  
 

Cordial Saludo: 

 

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica 

que, este Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

“PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la práctica de la DILIGENCIA DE JUDICIAL 

comisionada, El VIERNES VEINTE (20) DE MAYO DE 2022 a las 10:30 A.M. 

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con quien se llevará a cabo la diligencia del 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada deberá 

presentarse a las afueras del Despacho puntualmente, garantizando el traslado del personal del Juzgado al lugar de 

la diligencia y posterior regreso a la sede judicial; y con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado para tal fin en el oficio se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre 

designado debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para 

lograr desarrollar exitosamente la presente comisión. 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen.” 

 

Cordialmente, 
 

 
 
ÁLVARO AMÉRICO ENRÍQUEZ BERNAL. 

SECRETARIO. 
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